
1 

 

JFPO. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 190 
PROCESO EJECUTIVO 
INSTANCIA  PRIMERA 
DEMANDANTE ÁNGEL ABSALÓN ANDRADE RODRÍGUEZ 
DEMANDADO MUNICIPIO DE CHIGORODÓ 
RADICADO 05045 31 05 001 2020 00060 00  
DECISIÓN  TERMINA POR PAGO 

  
Frente a la solicitud de terminación del proceso presentada por la parte 
ejecutante, el artículo 461 C.G.P. establece que, si antes de iniciada la 
audiencia de remate, se presenta escrito del ejecutante o de su 
apoderado, con facultad para recibir, comunicando el pago de la 
obligación demandada y las costas, se terminará el proceso y se 
levantarán las medidas cautelares, siempre que no existan remanentes. 
 
En el asunto sub examine, el apoderado judicial de la parte demandante 
con facultad expresa para recibir, solicitó la terminación del proceso al 
haberse satisfecho el pago total de la obligación. 
 
Por lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Terminar el proceso por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Archivar el proceso previo desanotación en el sistema 
radicador. 
 

NOTIFÍQUESE 
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